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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 2 DE MARZO DE 2007.


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día dos de Marzo de dos mil siete, y en el despacho del Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local (Arts. 20 y 23 de la Ley 57/03),  con asistencia  de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Juan Manuel Ávila Francés.

Concejal Secretario de la Junta de Gobierno:
D. José María Lázaro Cebrián.
Vocales:
D. Javier Priego Moreno.

Dª. Julia Marta Recuento Luján.

Dª. María Josefa de la Cruz Igualada.

Dª. Yolanda Carlavilla Sáiz.

D. José Víctor Martínez Patiño.
Interventora de Fondos:
Dª. María José Torres Herrera.

Asesor:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


No asiste pero justifica su ausencia D. José Manuel Martínez Cenzano.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1º.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Dª.- Francisca Casas Rodríguez.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla - II” (SEPES), parcela nº 192, C/ Mohorte

Examinada la solicitud formulada junto con el proyecto técnico visado y el documento acreditativo de encargo y aceptación de dirección facultativa de Ingeniero Técnico Industrial acompañado todo ello a la misma; conocidos igual​mente los contenidos de los informes emitidos al respecto por técnicos competentes de la Gerencia Municipal de Urbanismo, concretamente por la Sra. Arquitecto, el último de fecha 28 de Febrero de 2007, y por el Sr. Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos, el último de fecha 28 de Febrero de 2007, y una vez ha sido adoptada resolución municipal favorable en el correlativo expediente de licencia municipal de instalación de actividad inocua; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: otorgar licencia municipal de obra a Dª Francisca Casas Rodríguez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 192, C/ Mohorte.


La obra se ajustará y limitará estrictamente, en su ejecución y resultado, a lo solicitado, según el proyecto técnico presentado, visado por el Colegio Ofi​cial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cuenca, con fecha 30 de Agosto de 2006 y suscrito por el Sr. Ingeniero Técnico Industrial, D. Roberto Romero Valenciano, lo cual será debidamente comprobado por los Servicios Técnicos y de Policía Municipales.


No obstante durante la ejecución de la obra deberán cumplirse las siguientes condiciones complementarias reflejadas en los citados informes técnicos, cuyo contenido literal se transcribe a continuación: 

· Informe de la Sra. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 28 de Febrero de 2007 :  
“Según anuncio publicado en el D.O.C.M. las licencias de obras en el Municipio de Cuenca quedan suspendidas al amparo del artículo 130.2 del Reglamento de Planeamiento.

En ese sentido la edificación propuesta debe adaptarse al Plan General del 95 y a la revisión del Plan de Ordenación Municipal ahora en exposición pública.

Proyecto  presentado el 16 de Octubre de 2006 (visado el 30 de Agosto de 2006), para la construcción de una nave almacén de carpas y material publicitario para promociones turísticas y montaje de congresos, en la parcela 192 (Industria ligera) del Plan Parcial del área, nº 3 (Carretera de Motilla) del Suelo Urbanizable No Programado del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, 2ª fase. 

DETERMINACIONES DE LA ORDENANZA DE APLICACIÓN.

Según Plan General: Plan Parcial del área, nº 3 (Carretera de Motilla) del Suelo Urbanizable No Programado del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, 2ª fase.

Según POM: Ordenanza 7 Grado 6. Nivel b) Industria Ligera.

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN. 

PARCELA 192
CONDICIONES PLAN
CONDICIONES PROYECTO 

Superficie Parcela
635,00 m2
636,81 m2
Ocupación
83,94%, 533,00 m2
66,47%, 423,30 m2
Edificabilidad
1,05m2/m2,  666,25 m2
0,79m2/m2,  506,15 m2
MEDIDAS CORRECTORAS.


La edificación propuesta no cumple las siguientes determinaciones:

Según el Art. 8.7.13 del Plan de Ordenación Municipal (P.O.M.), “(…) Del número total de plazas así obtenido (1/100m2 constr), al menos un 30% de las mismas será para vehículos industriales ligeros y el resto para vehículos automóviles grandes”. Las dimensiones mínimas de estas plazas, según el Art. 4.9.5. apartado 3.b) del P.O.M., son: para vehículos ligeros industriales 2,50 por 5,70 m, y para vehículos automóviles grandes, 2,50 por 5,00 m. 

Puesto que en la documentación presentada no aparecen grafiadas las plazas de aparcamiento mínimas que han de disponerse según normativa, se recuerda que deberán incluirse en el interior de la parcela (o incluso de la nave) un mínimo de 6 plazas de aparcamiento de las cuales dos de ellas serán para vehículos ligeros industriales y cuatro para vehículos automóviles grandes.

Según el Art. 8.7.7. del P.O.M., se deberá garantizar un ajardinamiento de 1arbol/150m2 de parcela no ocupada por la edificación. 

En el caso que nos ocupa será necesario incluir en la parcela el ajardinamiento de 2 árboles.

Según Art.55 apartado C.7., del P.P.: “En los cerramientos de parcela de lindero exteriores, se recomienda la utilización de especies vegetales de baja altura (setos). Se permitirá cuando sea necesario por motivo de seguridad, otro tipo de cerramiento con una base maciza máxima de 0.50m de altura, siendo el resto permeable visualmente”. 

Puesto que en la documentación presentada, no queda claro el tipo de cerramiento de parcela a disponer, se comprobará en la primera ocupación su adaptación a la normativa especificada anteriormente. 

No existe especificación en el proyecto de la existencia o no de rótulos, con lo que será necesario aclarar esta situación, teniendo en cuenta que en caso de instalarse alguno, según los Art. 55, del apartado C7. Condiciones Estéticas, del P.P. del área, nº 3 (Carretera de Motilla), y Art. 8.7.4. del P.O.M., “se prohíbe el empleo de rótulos pintados directamente sobre los paramentos exteriores. En todo caso los materiales empleados para los rótulos, serán inalterables a los agentes atmosféricos, y se ajustarán a las normas de un correcto diseño en cuanto a composición y colores”.

Se observa también que la construcción se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, según el artículo 2, apartado 1, grupo b), por lo que es necesario Director de obra, artículo 12, y Director de la Ejecución de la obra, artículo 13, y el oficio que se ha presentado solo se indica el Director Técnico. Así mismo se deberá aportar oficio de Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, si se cumplen los requerimientos del artículo 3, del capítulo II, del RD 1627/1997.

Dado que las correcciones son de escasa entidad, se corregirán los puntos anteriores y se presentará la documentación necesaria que los refleje (plano de distribución en el que se delimiten las plazas de aparcamiento establecidas, los árboles a incluir en dicha parcela, el tipo de cerramiento adoptado para el linde frontal, la existencia o no de rótulos, etc), para comprobar en el acto de Primera Ocupación la misma. El último punto queda a comprobación de los Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

SI ES CONFORME CON LA ORDENANZA MUNICIPAL DE APLICACIÓN. 

Cuando se inicien las obras se estará a lo dispuesto en el punto 2.1.20. del POM, sobre el control municipal de la ejecución de la misma.”

· Informe del Sr. Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los ciudadanos, de fecha 28 de Febrero de 2007:

“Según anuncio publicado en el D.O.C.M. las licencias de obras en el Municipio de Cuenca quedan suspendidas al amparo del artículo 130.2 del Reglamento de Planeamiento.

En ese sentido la edificación propuesta debe adaptarse al Plan General del 95 y a la revisión del Plan de Ordenación Municipal ahora en exposición pública.


Revisada la documentación que se encuentra en expediente de referencia en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, se informa:

•
Se debe aportar plano de carpinterías. La puerta de vehículos si se considera recorrido de evacuación debe poseer puerta peatonal con ancho libre mínimo de 80 centímetros.

•
La puerta que se abre desde el almacén a la zona de oficinas debe abrir en sentido de la evacuación.

•
Deberán disponer los aseos y vestuarios, cada uno de ellos de ventilación forzada a cubierta.

•
Los requerimientos mínimos de condiciones de seguridad reflejadas en el artículo 54 del Plan Parcial del Polígono, referente a extintores manuales y equipos de manguera, indica que exteriormente, a parte de las BIE´s interiores, “en las parcelas comprendidas entre 500 y 1.500 m2 se instalarán dos equipos de manguera con toma directa a la red general de la Actuación, pudiendo prescindir del grupo de presión y depósito de reserva especificado anteriormente”, y en el proyecto no se colocan. Se propone que se coloque una en el patio trasero y otra en el delantero junto a las puertas.

•
Se comprobará en acto de Primera Ocupación el cumplimiento del punto 17 del capítulo 3 del RD 2267/2004, en el que indica que se deben señalizar las salidas de uso habitual o de emergencia, así como los medios de protección contra incendios.

•
Se observa también que la construcción se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, según el artículo 2, apartado 1, grupo b), por lo que es necesario Director de obra, artículo 12, y Director de la Ejecución de la obra, artículo 13, y el oficio que se ha presentado solo se indica el Director de Obra. Así mismo se deberá aportar oficio de Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, si se cumplen los requerimientos del artículo 3, del capítulo II, del RD 1627/1997.

Dado que las correcciones son de escasa entidad, se informa favorablemente. Se corregirán los puntos anteriores y se comprobarán en el acto de Primera Ocupación su corrección. El último punto queda a comprobación de los Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En el presente informe se comprueban las condiciones del edificio Tipo B, riesgo intrínseco bajo, tal y como se indican en las características del proyecto. La densidad de carga de fuego calculada en proyecto es 158 MJ/m2. Cualquier modificación o alteración de las características físicas de la edificación o de la actividad deben ser revisadas nuevamente.

Se solicitará en el acto de Primera Ocupación, todos los certificados que crean conveniente los Técnicos, ya que se debe justificar el cumplimiento de la normativa de los equipos de extinción, de la resistencia al fuego de todos los elementos estructurales, así como de las carpinterías.

El cumplimiento de la normativa de Protección Contra Incendios no exime del cumplimiento del resto de normativas vigentes,  del POM y PGOU de Cuenca y del Plan Parcial del polígono.”


Dado que la obra debe realizarse bajo dirección facultativa, siendo ello una condición jurídica de la presente licencia, deberán aportarse en su momento certificación oficial suscrita por el técnico director de esta obra comunicando la fecha de su iniciación bajo su dirección, visada por su colegio oficial profesional correspondiente.


De lo contrario, la iniciación de obra sin dirección facultativa (no bastando la aportación previa de documento acreditativo de encargo y aceptación de tal dirección) significaría una contravención de las condiciones de la licencia y daría lugar a que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca ordenase la paralización de la obra y la incoación del expediente sancionador urbanístico al promotor y al empresario de la misma.


La adopción de las precisas medidas de salubridad, seguridad y limpieza de la vía pública, así como la extracción de los escombros generados por estas obras, su traslado y vertido en el vertedero municipal se efectuará de conformidad con el contenido de la Sección VI (artículos 72 a 92) de la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, publicada en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Cuenca nº 28, de fecha 7 de Marzo de 2001; aprobada inicialmente por acuerdo plenario municipal de 4 de Diciembre de 2000, aprobación elevada a definitiva en aplicación del artículo 49 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases  de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de Abril;  y por último, en el caso de preverse la utilización de contendores de escombros y materiales, con ocupación de la vía pública, se deberá solicitar y obtener la preceptiva auto​rización municipal y abonar la correspondiente tasa.


Los materia​les transportados deberán ser cubiertos o protegidos de modo que no se desprenda polvo ni se produzcan vertidos de materias residuales.


En el supuesto de que la ejecución de las obras requiera la instalación de un vallado protector, con ocupación de la vía pública, la parte interesada deberá solicitar licencia municipal específica para esta finali​dad, siempre y cuando éste no aparezca incluido en la documentación previa aportada, no pudiendo realizar el vallado hasta que obtenga la licencia previo abono la correspondiente tasa municipal.


Si durante la ejecución de la obra se plantease la necesidad o conveniencia de introducir modificaciones sobre lo inicialmente proyectado y aprobado, será imprescindible solicitar y obtener para ello nueva licencia municipal al respecto, acom​pañando los correspondientes planos y demás documentos técnicos reformados visados.


Asimismo, una vez finalizada la obra, la parte peticionaria deberá comunicar formalmente esta circunstancia ante este Excmo. Ayuntamiento, interesando a su vez LICENCIA MUNICIPAL DE USOS Y ACTIVIDADES PARA PRIMERA UTILIZACIÓN U OCUPACIÓN de lo edificado, todo ello en aplicación de lo dispuesto en los preceptos de aplicación en esta materia previstos en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), así como en el artículo 1.10 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en las Normas 2.10.J., 2.14.19. y 2.14.20. del vigente texto de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, aprobado definitivamente por Orden de la Consejería Regional de Obras Públicas de 20 de Diciembre de 1.995, y publicado en el "Boletín Oficial" de la provincia de Cuenca nº 102, de 4 de Septiembre de 1996, y demás legislación concordante de aplicación.


Esta licencia municipal es imprescindible para iniciar la ocupación o utilización de lo construido, así como para solicitar la prestación de los Servicios urbanísticos generales correspon​dientes (abastecimiento de agua potable, saneamiento, suministro de energía eléctrica, etc.).


Consecuentemente, junto con la solicitud de esta licencia deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Certificación de final de obra, visada y suscrita por el facultativo director de la obra en la que conste que la obra o construcción ejecutada se ajusta al proyecto inicial o al reformado aprobado por este Ayuntamiento.

-  Certificación suscrita por el Técnico Director autor del correspondiente proyecto técnico, visada por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste la liquidación final de la obra, con el coste real actualizado de la misma, o bien la inexistencia de modificación presupuestaria al respecto.

- Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva terminada y, en su caso, también de División Horizontal (salvo que se trate de una edificación destinada a vivienda unifamiliar o de reformas estructurales y de distribución interna que no afecten a titularidad dominical ni a modificación de uso o destino urbanístico de lo reformado o a incremento de volumen construido, en cuyo caso no será  preciso aportar Escritura de División Horizontal).

- Certificación oficial  visada por el Colegio Profesional correspondiente y suscrita por el Técnico competente encargado de la Dirección Facultativa de las obras de urbanización del polígono correspondiente a la parcela de ubicación de esta obra, en el que se haga constar expresamente que se cumple lo especificado en el artículo 41.2. del Reglamento de Gestión Urbanística, que dice lo siguiente: “No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a dichos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua y energía, y las redes de alcantarillado” (siempre que se trate de urbanizaciones no recibidas parcial o totalmente por este Excmo. Ayuntamiento). Cuando se trate de una obra a ejecutar en una urbanización ya recibida parcial o totalmente o de un solar no incluido en ninguna urbanización o en suelo urbano consolidado, tal certificación oficial deberá ser expedida por el Técnico Director de la obras de edificación (Arquitecto, Ingeniero, etc.).


Tal licencia será, en su caso, expedida, previa comprobación "in situ" de la obra o construcción por los Servicios Técnicos Municipales, emisión de informe y adopción de acuerdo municipal.


En el aspecto tributario se estará a lo establecido en las vigentes Ordenanzas Fiscales Municipales correspondientes.


Se hace constar expresamente que este Excmo. Ayuntamiento, a través de la Inspección Municipal de Obras, procederá en el momento oportuno a realizar las inspecciones intermedias precisas durante la ejecución de esta obra constructiva, con el fin de comprobar si cada una de sus fases se ajusta a la documentación técnica que se apruebe en su momento; debiendo solicitarse necesariamente por la empresa interesada, con carácter previo al inicio de estas obras y en la fase de replanteo, la correspondiente “tira municipal de cuerdas” con el fin de establecer y concretar las alineaciones oficiales de la parcela  objeto de esta construcción.

B).- D. Ramón Guijarro Gil.- Solicitud de licencia municipal de obra para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ Marcelino Menéndez y Pelayo, nº 14 – 3º.

Examinada la solicitud formulada junto con el proyecto técnico visado (incluida la posterior modificación y/o aclaración presentada con fecha 9 de Enero de 2006) y los documentos acreditativos de encargo y aceptación de dirección facultativa de Arquitecto y Arquitecto Técnico acompañados a la misma; conocido igual​mente el contenido del último informe emitido al respecto por la Sra. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo Municipal, de fecha 28 de Febrero de 2007; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: otorgar licencia municipal de obra a D. Ramón Guijarro Gil, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ Marcelino Menéndez y Pelayo, nº 14-3º.


La obra se ajustará y limitará estrictamente, en su ejecución y resultado, a lo solicitado, según el proyecto técnico presentado, visado inicialmente por el Colegio Ofi​cial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 2 de Mayo de 2006, suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Lorenzo Castellanos Olmedilla; incluidas las posteriores modificaciones y/o aclaraciones formuladas respecto del mismo, visadas igualmente con fecha 29 de Diciembre de 2006, suscritas por el Sr. Arquitecto, D. Miguel Ángel Redondo Soria, lo cual será debidamente comprobado por los Servicios Técnicos y de Policía Municipales.


Dado que la obra debe realizarse bajo dirección facultativa, siendo ello una condición  jurídica de la presente licencia, deberán aportarse en su momento certificaciones oficiales suscritas por los técnicos directores de esta obra comunicando la fecha de su iniciación bajo su dirección, visadas por sus colegios oficiales profesionales correspondientes.


De lo contrario, la iniciación de obra sin dirección facultativa (no bastando la aportación previa de documento acreditativo de encargo y aceptación de tal dirección) significaría una contravención de  las condiciones de la licencia y daría lugar a que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca ordenase la paralización de la obra y la incoación del expediente sancionador urbanístico al promotor y al empresario de la misma.


La adopción de las precisas medidas de salubridad, seguridad y limpieza de la vía pública, así como la extracción de los escombros generados por estas obras, su traslado y vertido en el vertedero municipal se efectuará de conformidad con el contenido de la Sección VI (artículos 72 a 92) de la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, publicada en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Cuenca nº 28, de fecha 7 de Marzo de 2001; aprobada inicialmente por acuerdo plenario municipal de 4 de Diciembre de 2000, aprobación elevada a definitiva en aplicación del artículo 49 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases  de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de Abril;  y por último, en el caso de preverse la utilización de contendores de escombros y materiales, con ocupación de la vía pública, se deberá solicitar y obtener la preceptiva auto​rización municipal y abonar la correspondiente tasa.

En el supuesto de que la ejecución de las obras requiera la instalación de un vallado protector, con ocupación de la vía pública, la parte interesada deberá solicitar licencia municipal específica para esta finali​dad, siempre y cuando éste no aparezca incluido en la documentación previa aportada, no pudiendo realizar el vallado hasta que obtenga la licencia previo abono de la correspondiente tasa municipal.


Si durante la ejecución de la obra se plantease la necesidad o conveniencia de introducir modificaciones sobre lo inicialmente proyectado y aprobado, será imprescindible solicitar y obtener para ello nueva licencia municipal al respecto, acom​pañando los correspondientes planos y demás documentos técnicos reformados visados.


Asimismo, una vez finalizada la obra, la parte peticionaria deberá comunicar formalmente esta circunstancia ante este Excmo. Ayuntamiento, acompañando la liquidación final de la misma (su presupuesto definitivo), al objeto de que por los Servicios Técnicos se proceda a efectuar la necesaria inspección.


Se hace constar expresamente que este Excmo. Ayuntamiento, a través de la Inspección Municipal de Obras, procederá en el momento oportuno a realizar las inspecciones intermedias precisas durante la ejecución de esta obra constructiva, con el fin de comprobar si cada una de sus fases se ajusta a la documentación técnica que se apruebe en su momento.

C).- “Aluminios Carlos Martínez, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería metálica de Aluminio”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 49, C/ Cubillo.

Examinada la solicitud formulada junto con el proyecto técnico visado (incluidas las posteriores aclaraciones y/o aclaraciones formuladas respecto del mismo) y el documento acreditativo de encargo y aceptación de dirección facultativa de Ingeniero Técnico Industrial acompañado todo ello a la misma; conocidos igual​mente los contenidos de los informes emitidos al respecto por técnicos competentes de la Gerencia Municipal de Urbanismo, concretamente por la Sra. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación, el último de fecha 28 de Febrero de 2007; y por el Sr. Arquitecto Técnico-Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos, el último de fecha 9 de Febrero de 2007; y una vez ha sido tramitado el correlativo expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad calificada, procediendo la remisión del mismo ala Comisión Provincial de Saneamiento, para calificación de la actividad y determinación de las correspondientes medidas correctoras a aplicar en este establecimiento industrial; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Aluminios Carlos Martínez, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería metálica de aluminio”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 49, C/ Cubillo.


La obra se ajustará y limitará estrictamente, en su ejecución y resultado, a lo solicitado, según el proyecto técnico presentado, visado inicialmente por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cuenca, con fecha 8 de Mayo de 2006 (incluidas las posteriores modificaciones y/o aclaraciones formuladas respecto del mismo: anexo nº 1, visado con fecha 13 de Junio de 2006; anexo nº 2, visado con fecha 15 de Septiembre de 2006; anexo nº 3, visado con fecha 15 de Septiembre de 2006; anexo nº 4, visado y presentado con fecha 13 de Febrero de 2007 y anexo nº 5, visado y presentado con fecha 21 de Febrero de 2007); suscrito todo ello por el Sr. Ingeniero Técnico Industrial, D. José Carlos Herrera Sáiz, y además se cumplirán todas las medidas correctoras  que se establezcan en su momento en las correspondientes licencias municipales de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad, todo lo cual será oportunamente comprobado por los Servicios Técnicos y de Policía Municipales.


No obstante durante la ejecución de la obra deberán cumplirse las siguientes condiciones complementarias reflejadas en los citados informes técnicos municipales, que en extracto dicen lo siguiente:

· Informe de la Sra. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 28 de Febrero de 2007:  

“Durante la ejecución de la obra deberán reservarse 16 plazas de aparcamiento de dimensiones 2,20 m. por 4,50 m. como mínimo, y además la zona de oficinas deberá tener una  altura libre de 3,50 m.”

· Informe del Sr. Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los ciudadanos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 28 de Febrero de 2007:

“Deficiencias observadas en el documento presentado con respecto al cumplimiento de normativa de obligado cumplimiento de Protección Contra Incendios, que deberán subsanarse.

•El Plan Parcial del Polígono exige colocar equipos de manguera en el exterior, en la parcela fuera de la edificación a parte de las que se instalarán en el interior, dos para parcelas entre 500 y 1.500 m2. Es  decir, se deben colocar dos en el exterior de la edificación, no solo una. La recomendación es que se coloque una al frente de la parcela y otro en la parte trasera.

•Se debe comprobar que la inclusión de plazas de aparcamiento en el interior de la edificación no modifica la carga de fuego, y por lo tanto el Nivel de Riesgo Intrínseco de la edificación.

Dado que las correcciones son de escasa entidad, se informa favorablemente. Se corregirán los puntos anteriores y se comprobarán en el acto de Primera Ocupación su corrección.

Se solicitará en el acto de Primera Ocupación, todos los certificados que crean conveniente los Técnicos, ya que se debe justificar el cumplimiento de la normativa de los equipos de extinción, de la resistencia al fuego de todos los elementos estructurales, así como de las carpinterías.

El cumplimiento de la normativa de Protección Contra Incendios no exime del cumplimiento del resto de normativas vigentes,  del PGOU, del POM de Cuenca y del Plan Parcial del polígono.”


Se hace constare expresamente que la efectividad de la presente licencia queda supeditada suspensivamente hasta tanto sea expedida la correlativa licencia municipal de instalación de actividad clasificada, con señalamiento de las medidas correctoras y demás condicionantes que se establezcan por la Comisión Provincial de Saneamiento y por este Excmo. Ayuntamiento, que deberán cumplirse igualmente además de las condiciones figuradas en el presente acuerdo.

Dado que la obra debe realizarse bajo dirección facultativa, siendo ello una condición  jurídica de la presente licencia, deberá aportarse en su momento certificación oficial suscrita por el técnico director de esta obra comunicando la fecha de su iniciación bajo su dirección, visada por su colegio oficial profesional correspondiente.


De lo contrario, la iniciación de obra sin dirección facultativa (no bastando la aportación previa de documento acreditativo de encargo y aceptación de tal dirección) significaría una contravención de  las condiciones de la licencia y daría lugar a que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca ordenase la paralización de la obra y la incoación del expediente sancionador urbanístico al promotor y al empresario de la misma.


La adopción de las precisas medidas de salubridad, seguridad y limpieza de la vía pública, así como la extracción de los escombros generados por estas obras, su traslado y vertido en el vertedero municipal se efectuará de conformidad con el contenido de la Sección VI (artículos 72 a 92) de la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, publicada en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Cuenca nº 28, de fecha 7 de Marzo de 2001; aprobada inicialmente por acuerdo plenario municipal de 4 de Diciembre de 2000, aprobación elevada a definitiva en aplicación del artículo 49 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases  de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de Abril;  y por último, en el caso de preverse la utilización de contendores de escombros y materiales, con ocupación de la vía pública, se deberá solicitar y obtener la preceptiva auto​rización municipal y abonar la correspondiente tasa.

En el supuesto de que la ejecución de las obras requiera la instalación de un vallado protector, con ocupación de la vía pública, la parte interesada deberá solicitar licencia municipal específica para esta finali​dad, siempre y cuando éste no aparezca incluido en la documentación previa aportada, no pudiendo realizar el vallado hasta que obtenga la licencia previo abono de la correspondiente tasa municipal.

Si durante la ejecución de la obra se plantease la necesidad o conveniencia de introducir modificaciones sobre lo inicialmente proyectado y aprobado, será imprescindible solicitar y obtener para ello nueva licencia municipal al respecto, acom​pañando los correspondientes planos y demás documentos técnicos reformados visados.

Asimismo, una vez finalizada la obra, la parte peticionaria deberá comunicar formalmente esta circunstancia ante este Excmo. Ayuntamiento, interesando a su vez LICENCIA MUNICIPAL DE USOS Y ACTIVIDADES PARA PRIMERA UTILIZACIÓN U OCUPACIÓN de lo edificado, todo ello en aplicación de lo dispuesto en los preceptos de aplicación en esta materia previstos en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), así como en el artículo 1.10 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en las Normas 2.10.J., 2.14.19. y 2.14.20. del vigente texto de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, aprobado definitivamente por Orden de la Consejería Regional de Obras Públicas de 20 de Diciembre de 1.995, y publicado en el "Boletín Oficial" de la provincia de Cuenca nº 102, de 4 de Septiembre de 1996, y demás legislación concordante de aplicación.


Esta licencia municipal es imprescindible para iniciar la ocupación o utilización de lo construido, así como para solicitar la prestación de los Servicios urbanísticos generales correspon​dientes (abastecimiento de agua potable, saneamiento, suministro de energía eléctrica, etc.).


Consecuentemente, junto con la solicitud de esta licencia deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Certificación de final de obra, visada y suscrita por el facultativo director de la obra, en la que conste que la obra o construcción ejecutada se ajusta al proyecto inicial o al reformado aprobado por este Ayuntamiento.

-  Certificación suscrita por el Técnico Director autor del correspondiente proyecto técnico, visada por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste la liquidación final de la obra, con el coste real actualizado de la misma, o bien la inexistencia de modificación presupuestaria al respecto.

- Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva terminada y División Horizontal (salvo que se trate de una edificación destinada a vivienda unifamiliar o de reformas estructurales y de distribución interna que no afecten a titularidad dominical ni a modificación de uso o destino urbanístico de lo reformado o a incremento de volumen construido, en cuyo caso no será  preciso aportar Escritura de División Horizontal).

- Certificación oficial  visada por el Colegio Profesional correspondiente y suscrita por el Técnico competente encargado de la Dirección Facultativa de las obras de urbanización del polígono correspondiente a la parcela de ubicación de esta obra, en el que se haga constar expresamente que se cumple lo especificado en el artículo 41.2. del Reglamento de Gestión Urbanística, que dice lo siguiente: “No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a dichos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua y energía, y las redes de alcantarillado” (siempre que se trate de urbanizaciones no recibidas parcial o totalmente por este Excmo. Ayuntamiento). Cuando se trate de una obra a ejecutar en una urbanización ya recibida parcial o totalmente o de un solar no incluido en ninguna urbanización o en suelo urbano consolidado, tal certificación oficial deberá ser expedida por el Técnico Director de la obras de edificación (Arquitecto, Ingeniero, etc.).


Tal licencia será, en su caso, expedida, previa comprobación "in situ" de la obra o construcción por los Servicios Técnicos Municipales, emisión de informe y adopción de acuerdo municipal.

Por lo demás, y en cualquier caso, se cumplirán todas las exigencias y requisitos que se contienen en la vigente legislación urbanística y de Régimen Local, adoptándose por este Excmo. Ayuntamiento cuantos acuerdos sean precisos y demás actuaciones sean necesarias, en garantía de los intereses públicos tutelados.


Se hace constar expresamente que este Excmo. Ayuntamiento, a través de la Inspección Municipal de Obras, procederá en el momento oportuno a realizar las inspecciones intermedias precisas durante la ejecución de esta obra constructiva, con el fin de comprobar si cada una de sus fases se ajusta a la documentación técnica que se apruebe en su momento”.

D).- “Vodafone España, S.A.”.- Solicitudes de licencias municipales de obra y de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Estación base de telefonía móvil”, en C/ Alcázar, nº 7.

Examinado el contenido de la documentación constitutiva hasta la fecha de los expedientes de licencias municipales de obra y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad, junto con el proyecto técnico y demás documentación gráfica y administrativa acompañado a la misma; conocidos igual​mente los contenidos de los informes técnicos obrantes en los referidos expedientes municipales, con especial mención al informe técnico emitido al respecto por el Sr. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 1 de Marzo de 2007, de tenor desfavorable; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 


1º) Denegar licencia municipal de obra a la empresa “Vodafone España, S.A.”, para la instalación de una “estación base de telefonía móvil”, en C/ Alcázar, nº 7. 


2º) Informar desfavorablemente el expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad calificada promovido por a la empresa “Vodafone España, S.A.”, para la instalación de una “estación base de telefonía móvil”, en C/ Alcázar, nº 7, proponiendo a la Alcaldía-Presidencia, como órgano competente para la resolución de este tipo de licencias urbanísticas, la denegación de esta licencia.


Tal criterio municipal se fundamenta en el referido informe del Sr. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 1 de Marzo de 2007, que es asumido como criterio municipal respecto de este asunto, y que literalmente se transcribe a continuación:PRIVATE 

“ASUNTO: EXPEDIENTE DE LICENCIA MUJNICIPAL DE OBRA SOBRE PROYECTO PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIÓN BASE DE TELEFONÍA MÓVIL EN CALLE ALCAZAR Nº 7, SOLICITADA POR D. SALVADOR GRAU LÓPEZ EN REPRESENTACIÓN DE VODAFONE ESPAÑA, S.A.


Con fecha 7 de Febrero de 2007 se presenta proyecto visado el 22 de Enero de 2007 para la instalación de estación base de telefonía móvil.

DETERMINACIONES DE LA ORDENANZA DE APLICACIÓN

El inmueble se sitúa en el ámbito del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo y sus Hoces (en adelante PECA), dentro del Área de Homogeneidad Tipológica 5, disfrutando de un nivel de protección III. Le corresponde la ficha de la edificación nº I-6. Está situado en entorno de BIC (Plaza de Mangana). El edificio se encuentra fuera de ordenación.

INCUMPLIMIENTOS DE LA ORDENANZA DE APLICACIÓN.

-Según establece en el Art. 24.2.d del TRLOTAU, Art. 19 del R.P, Art. 1.14 del PECA y apartado 8.1.4 del PGOU, la instalación pretendida no sería autorizable por encontrarse fuera de ordenación el inmueble donde se pretende la misma.

-Según el Art. 4.7.4 del PECA, este tipo de instalaciones no son autorizables cuando son visibles desde la vía pública.

-La morfología de la antena, provoca, en su situación, una seria distorsión del paisaje urbano en una de las zonas de mayor relevancia del Casco Antiguo, la Plaza de Mangana, antigua Alcazaba árabe de la ciudad, donde además se están desarrollando varios proyectos y obras para la puesta en valor del yacimiento arqueológico, lo cual es totalmente contrario a los objetivos de preservación del patrimonio arquitectónico, urbano y paisajístico que mueven al PECA. La justificación del proyecto de anular el impacto revistiendo la antena con unos paneles de fibra de vidrio pintados del color de las fachadas circundantes es totalmente irreal, pues el impacto que genera el fino elemento vertical de 8m de altura es independiente de sus acabados o revestimientos.

EL PROYECTO NO ES CONFORME CON LA ORDENANZA DE APLICACIÓN.  

Se informa desfavorablemente”.



Igualmente deberá ponerse esta resolución en conocimiento del Negociado Municipal de Disciplina Urbanística, con el fin de que se efectúe la oportuna inspección de estas obras y se compruebe si éstas han sido ejecutadas o no, adoptándose en caso afirmativo las medidas disciplinarias que procedan, en su caso, al respecto.

1º.2.- ACTIVIDADES.

A).- “Aluminios Carlos Martínez, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Taller de carpintería metálica de aluminio”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 49, C/ Cubillo.


La Junta de Gobierno Local, a la vista del presente expediente, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Aluminios Carlos Martínez, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de carpintería metálica de aluminio”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 49, C/ Cubillo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- “Esteban Saavedra García y Juan Saavedra García, C.B”.- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Café - Bar”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcelas nos 84 y 85.

La Junta de Gobierno Local, a la vista del presente expediente, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Esteban Saavedra García y Juan Saavedra García, C.B”, para instalar una actividad de “Café - Bar”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcelas nos 84 y 85, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), de las obras de “Pavimentación del vial que discurre desde Avda. República Argentina hasta el aparcamiento de la calle Antonio Maura de Cuenca”, por importe de 24.000,00 €.


Visto el expediente de referencia, así como el Informe favorable de la Intervención de Fondos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER) de las obras de “Pavimentación del vial que discurre desde Avda. República Argentina hasta el aparcamiento de la calle Antonio Maura de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y con un presupuesto de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070001002, de fecha 1 de marzo de 2007.
B).- Encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), de las obras de “Acondicionamiento de evacuatorios municipales de Cuenca”, por importe de 30.000,00 €.


Visto el expediente de referencia, así como el Informe favorable de la Intervención de Fondos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER) de las obras de “Acondicionamiento de evacuatorios municipales de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y con un presupuesto de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070001003, de fecha 1 de marzo de 2007.

C).- Encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER) del censo del Mercadillo, gestión y limpieza del mismo durante el año 2007.


Visto el expediente de referencia, así como el Informe favorable de la Intervención de Fondos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER) de la elaboración del censo del Mercadillo, gestión y limpieza del mismo durante el año 2007.
SEGUNDO: Aprobar el gasto según informe favorable de Intervención nº 220070000999 de fecha 1 de marzo de 2007.
3º.- FESTEJOS.

A).- Aprobación, si procede, del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de Semana Santa.

Visto el expediente de referencia, informe favorable de Intervención nº 220070000237 de fecha 19 de febrero de 2007 y la propuesta formulada por el Sr. Concejal de Festejos, D. José Luis Chamón Mota, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En reconocimiento a lo que desde hace varios años, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías, vienen desarrollando en una línea de colaboración en materia de organización de desfiles procesionales de la Semana Santa y en otros actos organizados por la Junta de Cofradías durante la Cuaresma y que se ha concretado en la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS (45.075,91 €), esta Concejalía de festejos, cree conveniente dar un carácter estable a dicha colaboración, preparando un convenio que permita fijar las líneas de actuación conjunta y en consecuencia, propone a la Junta de Gobierno Local:


1º.- Se adopte el acuerdo de aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de Semana Santa, como colaboración y ayuda a los gastos generales en la organización de los desfiles procesionales de la Semana Santa o en los actos organizados por la Junta de Cofradías durante la Cuaresma, por un importe de 45.075,91 €, en los términos señalados en el modelo de convenio que se acompaña.


2º.- SE AUTORICE, al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente D. José Manuel Martínez Cenzano, para que lleve a cabo la firma y conformidad de dicho Convenio.”


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de Semana Santa de Cuenca, cuyo tenor literal es el siguiente:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA JUNTA DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE CUENCA.

En la ciudad de Cuenca, reunidos de una parte D. José Manuel Martínez Cenzano, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, y de otra parte D. Javier Caruda de Juanas, como Presidente de la Junta de Cofradías de Semana Santa de Cuenca, y analizados los vínculos de cooperación entre ambas Instituciones, acuerdan la firma del presente Convenio de colaboración que tendrá las siguientes condiciones:


1.- El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, aportará una ayuda económica de 45.075,91 € anuales. Dicha ayuda se hará efectiva según las previsiones presupuestarias, antes de la celebración de la Semana Santa, y una vez abonada, deberá ser justificada debidamente, la totalidad de la ayuda.


2.- La Junta de Cofradías deberá aplicar dicha ayuda a los gastos generales en la organización de los desfiles procesionales de Semana Santa o en los actos organizados por la Junta de Cofradías durante la Cuaresma.


3.- El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, aportará dentro de las disponibilidades de éste, aquellas necesidades que ésta le solicite y que le competan y no existan impedimentos de índole presupuestaria, competencial ó cualquier otro. (Banda Municipal de Música, Iglesia de san Miguel, y Servicios Municipales.)


4.- La Junta de Cofradías, una vez aprobado su programa General de Actividades, comunicará al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, el mismo, y de común acuerdo, se establecerán  las condiciones de la colaboración para el buen desarrollo de ésta.


5.- La Junta de Cofradías, aportará al Excmo. Ayuntamiento, el correspondiente Plan de Seguridad que prevea, prevenga, y coordine y armonice las distintas contingencias o situaciones que se puedan producir como consecuencia de la celebración de los distintos desfiles procesionales, u otras actividades que puedan organizar, detallando las soluciones, recursos humanos y materiales que aporta, como Entidad Organizadora.


6.- La Junta de Cofradías de Semana Santa, incluirá el logotipo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en todas las actividades, publicaciones, cartelería, que realice, en lugar destacado y cuidando la imagen como Institución.


7.- La Junta de Cofradías de la Semana Santa de Cuenca, invitará al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,  a participar en todos los actos organizados por ella, y a la representación que como Institución le corresponde.

8.- La Junta de Cofradías de la Semana Santa, incluirá en el Programa Oficial de la Semana Santa, un saluda del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en lugar destacado, y facilitará 100 Programas y 75 Carteles Oficiales, sin coste alguno y para su distribución Institucional.


9.- El presente convenio tendrá vigencia durante el año actual, pudiéndose prorrogar por sucesivas anualidades, siempre y cuando ambas Instituciones así lo acuerden.


10.- Una vez aprobado y firmado el presente convenio entrará en vigor extendiéndose su vigencia a todo el año natural.
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COFRADÍAS DE LA SEMANA SANTA.

Fdo: Javier Caruda de Juanas.

EL EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.

Fdo: José Manuel Martínez Cenzano.”

SEGUNDO: Aprobar el gasto de la aportación municipal, según informe favorable de la Intervención, que asciende a la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (45.075,91 €), nº 220070000237, de fecha 19 de febrero de 2007.
TERCERO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Aprobación, si procede, de Prórroga del Convenio de Cooperación entre la Escuela de Artes Marciales “Victoria” y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la modificación del apartado 2 de la Cláusula Primera de dicho Convenio.


Con fecha 30 de septiembre de 2005, se suscribió un Convenio de Cooperación entre Cooperación entre la Escuela de Artes Marciales “Victoria” y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca cuya vigencia era desde el 1 de octubre de 2005 al 30 de junio de 2006.


En el mes de octubre de 2006 comenzaron a impartirse por parte de la Escuela de Artes Marciales “Victoria” clases de Defensa Personal Femenina, por seguir existiendo demanda para tal fin, ascendiendo el número de asistentes aproximadamente a setenta.


Visto el escrito presentado por el Director de la Escuela de Artes Marciales “Victoria”, D. Miguel Ángel López García, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Prorrogar el Convenio de Cooperación entre la Escuela de Artes Marciales “Victoria” y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con efectos de 1 de octubre de 2006 y finalización el 30 de junio de 2007.

SEGUNDO: Modificar el apartado 2º de la Cláusula Primera que quedará redactada de la siguiente forma:
“EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA abonará a D. Miguel Ángel López García para el desarrollo de dicho programa la cantidad de 14.472 (catorce mil cuatrocientos setenta y dos euros) (IVA no incluido) y que se desglosa en los siguientes conceptos:

- Clases de formación y enseñanza de defensa personal femenina (9 meses; 216 horas) ….
8.640 €.

- Utilización y disponibilidad de las instalaciones de la Escuela “Victoria” de Artes 
   Marciales, material general y específico, luz, agua, calefacción, etc. 

   (9 meses; 216 horas) ……………………………………………………………………
5.832 €.
- Presupuesto total anual …………………………………………………………………  14.472 €.        (IVA no incluido).”

Las anteriores tarifas incluyen las dos sesiones semanales a partir de las 22,30 horas, que fueron incluidas en el Anexo al ya mencionado Convenio que se aprobó por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2005. 


*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- “Muebles de Cocina Arias, C.B.”.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de muebles de Cocina” en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), C/ Mohorte, parcela nº 170.
Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.


Examinada la solicitud formulada junto con el proyecto técnico visado (incluidas las posteriores aclaraciones y/o aclaraciones formuladas respecto del mismo) y el documento acreditativo de encargo y aceptación de dirección facultativa de Ingeniero Técnico Industrial acompañado todo ello a la misma; conocidos igual​mente los contenidos de los informes emitidos al respecto por técnicos competentes de la Gerencia Municipal de Urbanismo, concretamente por la Sra. Arquitecto, de el último de fecha 28 de Febrero de 2007, y por el Sr. Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos, el último de fecha 4 de Enero de 2007, y una vez ha sido adoptada resolución municipal favorable en el correlativo expediente de licencia municipal de instalación de actividad inocua; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Muebles de Cocina Arias, C.B.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de muebles de cocina”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), C/ Mohorte, parcela nº 170.


La obra se ajustará y limitará estrictamente, en su ejecución y resultado, a lo solicitado, según el proyecto técnico presentado, visado inicialmente por el Colegio Ofi​cial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cuenca, con fecha 2 de Mayo de 2006, (incluidas las posteriores modificaciones y/o aclaraciones formuladas respecto del mismo: anexo nº 1, visado con fecha 24 de Agosto de 2006; anexo nº 2, visado con fecha 25 de Septiembre de 2006, y anexo nº 3, visado y presentado con fecha 17 de Enero de 2007); suscrito todo ello por el Sr. Ingeniero Técnico Industrial, D. José Carlos Herrera Sáiz, y además se cumplirán todas las medidas correctoras que se establezcan en su momento en las correspondientes licencias municipales de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad, todo lo cual será oportunamente comprobado por los Servicios Técnicos y de Policía Municipales.


No obstante durante la ejecución de la obra deberán cumplirse las siguientes condiciones complementarias reflejadas en el citado informe del Sr. Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los ciudadanos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 4 de Enero de 2007, cuyo contenido literal se transcribe a continuación: 

“Revisado el Proyecto del Ingeniero Técnico Industrial D. José Carlos Herrera Sáiz, así como la documentación aportada el 24 de agosto de 2006, en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, se informa:

-La resistencia al fuego de la estructura principal de cubierta se justifica según la tabla 2.3 del RD 2267/2004, si bien no se justifica que su fallo pueda ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos, quedando a criterio del Técnico redactor este punto, pues si el fallo pudiera ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos la resistencia al fuego exigida, según la tabla 2.2, sería EF-90. En el caso que se opte por utilizar la tabla 2.3 del RD 2267/2004, la construcción deberá poseer además un sistema de extracción de humos, según indica el punto 4.2 del anexo III.

-Se debe diseñar un sistema manual de alarma de incendios como indica el apartado 4 del anexo III, cumpliendo las indicaciones del punto 4.2 del RD 2267/2004.

-Los requerimientos mínimos de condiciones de seguridad reflejadas en el artículo 54 del Plan Parcial del Polígono, referente a extintores manuales y equipos de manguera, indica que exteriormente, a parte de las BIE´s interiores, “en las parcelas comprendidas entre 500 y 1.500 m2 se instalarán dos equipos de manguera con toma directa a la red general de la Actuación, pudiendo prescindir del grupo de presión y depósito de reserva especificado anteriormente”, y en el proyecto no se colocan.

-
Se comprobará en acto de Primera Ocupación el cumplimiento del punto 17 del capítulo 3 del RD 2267/2004, en el que indica que se deben señalizar las salidas de uso habitual o de emergencia, así como los medios de protección contra incendios.

-
Se observa también que la construcción se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, según el artículo 2, apartado 1, grupo b), por lo que es necesario Director de obra, artículo 12, y Director de la Ejecución de la obra, artículo 13, y el oficio que se ha presentado solo se indica el Director Técnico. Así mismo se deberá aportar oficio de Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, si se cumplen los requerimientos del artículo 3, del capítulo II, del RD 1627/1997.

Dado que las correcciones son de escasa entidad, se informa favorablemente. Se corregirán los puntos anteriores y se comprobarán en el acto de Primera Ocupación su corrección. El último punto queda a comprobación de los Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Se solicitará en el acto de Primera Ocupación, todos los certificados que crean conveniente los Técnicos, ya que se debe justificar el cumplimiento de la normativa de los equipos de extinción, de la resistencia al fuego de todos los elementos estructurales, así como de las carpinterías.

El cumplimiento de la normativa de Protección Contra Incendios no exime del cumplimiento del resto de normativas vigentes,  del POM y PGOU de Cuenca y del Plan Parcial del polígono.”


Dado que la obra debe realizarse bajo dirección facultativa, siendo ello una condición jurídica de la presente licencia, deberán aportarse en su momento certificación oficial suscrita por el técnico director de esta obra comunicando la fecha de su iniciación bajo su dirección, visada por su colegio oficial profesional correspondiente.


De lo contrario, la iniciación de obra sin dirección facultativa (no bastando la aportación previa de documento acreditativo de encargo y aceptación de tal dirección) significaría una contravención de las condiciones de la licencia y daría lugar a que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca ordenase la paralización de la obra y la incoación del expediente sancionador urbanístico al promotor y al empresario de la misma.


La adopción de las precisas medidas de salubridad, seguridad y limpieza de la vía pública, así como la extracción de los escombros generados por estas obras, su traslado y vertido en el vertedero municipal se efectuará de conformidad con el contenido de la Sección VI (artículos 72 a 92) de la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, publicada en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Cuenca nº 28, de fecha 7 de Marzo de 2001; aprobada inicialmente por acuerdo plenario municipal de 4 de Diciembre de 2000, aprobación elevada a definitiva en aplicación del artículo 49 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases  de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de Abril;  y por último, en el caso de preverse la utilización de contendores de escombros y materiales, con ocupación de la vía pública, se deberá solicitar y obtener la preceptiva auto​rización municipal y abonar la correspondiente tasa.


Los materia​les transportados deberán ser cubiertos o protegidos de modo que no se desprenda polvo ni se produzcan vertidos de materias residuales.


En el supuesto de que la ejecución de las obras requiera la instalación de un vallado protector, con ocupación de la vía pública, la parte interesada deberá solicitar licencia municipal específica para esta finali​dad, siempre y cuando éste no aparezca incluido en la documentación previa aportada, no pudiendo realizar el vallado hasta que obtenga la licencia previo abono la correspondiente tasa municipal.


Si durante la ejecución de la obra se plantease la necesidad o conveniencia de introducir modificaciones sobre lo inicialmente proyectado y aprobado, será imprescindible solicitar y obtener para ello nueva licencia municipal al respecto, acom​pañando los correspondientes planos y demás documentos técnicos reformados visados.


Asimismo, una vez finalizada la obra, la parte peticionaria deberá comunicar formalmente esta circunstancia ante este Excmo. Ayuntamiento, interesando a su vez LICENCIA MUNICIPAL DE USOS Y ACTIVIDADES PARA PRIMERA UTILIZACIÓN U OCUPACIÓN de lo edificado, todo ello en aplicación de lo dispuesto en los preceptos de aplicación en esta materia previstos en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), así como en el artículo 1.10 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en las Normas 2.10.J., 2.14.19. y 2.14.20. del vigente texto de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, aprobado definitivamente por Orden de la Consejería Regional de Obras Públicas de 20 de Diciembre de 1.995, y publicado en el "Boletín Oficial" de la provincia de Cuenca nº 102, de 4 de Septiembre de 1996, y demás legislación concordante de aplicación.


Esta licencia municipal es imprescindible para iniciar la ocupación o utilización de lo construido, así como para solicitar la prestación de los Servicios urbanísticos generales correspon​dientes (abastecimiento de agua potable, saneamiento, suministro de energía eléctrica, etc.).


Consecuentemente, junto con la solicitud de esta licencia deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Certificación de final de obra, visada y suscrita por el facultativo director de la obra en la que conste que la obra o construcción ejecutada se ajusta al proyecto inicial o al reformado aprobado por este Ayuntamiento.

-  Certificación suscrita por el Técnico Director autor del correspondiente proyecto técnico, visada por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste la liquidación final de la obra, con el coste real actualizado de la misma, o bien la inexistencia de modificación presupuestaria al respecto.

- Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva terminada y, en su caso, también de División Horizontal (salvo que se trate de una edificación destinada a vivienda unifamiliar o de reformas estructurales y de distribución interna que no afecten a titularidad dominical ni a modificación de uso o destino urbanístico de lo reformado o a incremento de volumen construido, en cuyo caso no será  preciso aportar Escritura de División Horizontal).

- Certificación oficial  visada por el Colegio Profesional correspondiente y suscrita por el Técnico competente encargado de la Dirección Facultativa de las obras de urbanización del polígono correspondiente a la parcela de ubicación de esta obra, en el que se haga constar expresamente que se cumple lo especificado en el artículo 41.2. del Reglamento de Gestión Urbanística, que dice lo siguiente: “No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a dichos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua y energía, y las redes de alcantarillado” (siempre que se trate de urbanizaciones no recibidas parcial o totalmente por este Excmo. Ayuntamiento). Cuando se trate de una obra a ejecutar en una urbanización ya recibida parcial o totalmente o de un solar no incluido en ninguna urbanización o en suelo urbano consolidado, tal certificación oficial deberá ser expedida por el Técnico Director de la obras de edificación (Arquitecto, Ingeniero, etc.).


Tal licencia será, en su caso, expedida, previa comprobación "in situ" de la obra o construcción por los Servicios Técnicos Municipales, emisión de informe y adopción de acuerdo municipal.


En el aspecto tributario se estará a lo establecido en las vigentes Ordenanzas Fiscales Municipales correspondientes.


Se hace constar expresamente que este Excmo. Ayuntamiento, a través de la Inspección Municipal de Obras, procederá en el momento oportuno a realizar las inspecciones intermedias precisas durante la ejecución de esta obra constructiva, con el fin de comprobar si cada una de sus fases se ajusta a la documentación técnica que se apruebe en su momento; debiendo solicitarse necesariamente por la empresa interesada, con carácter previo al inicio de estas obras y en la fase de replanteo, la correspondiente “tira municipal de cuerdas” con el fin de establecer y concretar las alineaciones oficiales de la parcela  objeto de esta construcción.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente en funciones, se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las diez horas y diez minutos, de lo que como Concejal  Secretario, certifico.
PAGE  
23

[image: image1.png]